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PRIMER ADENDDUM AL CONTRATO N° 50000003, CONTRATO DE ACCESO PARA OPERAR 

EL SERVICIO ESENCIAL DE RAMPA PRESTADO POR TERCEROS EN EL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ 

Conste por el presente documento, el Primer Addendum al Contrato N° 50000003, Contrato de 

Acceso para operar el Servicio Esencial de Rampa prestado por Terceros en el Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez (en adelante, el “Primer Addendum”) que celebran, de una parte: 

 

- LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L., la que en adelante se denominará “LAP” con RUC N° 

20501577252 y domicilio en el Edificio Central del Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” sito en 

Av. Elmer Faucett S/N, Callao, inscrita en la Partida Electrónica N° 11250416 del Registro de 

Personas Jurídicas de Lima y Callao, la misma que actúa debidamente representada por su 

Gerente General, señor Juan José Salmón Balestra, identificado con DNI N° 09379203 y por su 

por su Gerente Central Comercial, señor Norbert Onkelbach, identificado con CE N° 001643664, 

según poder que obra inscrito en la referida Partida; y de la otra parte, 

- MENZIES AVIATION (PERÚ) SAC, a quien en adelante se denominará “MENZIES” u 

“OPERADOR” con RUC N° 20612478628, con domicilio en Av. General Córdova 313, Miraflores, 

inscrita en la Partida N° 15602164 del Registro Personas Jurídicas de Lima y Callao, debidamente 

representada por su Gerente Adjunto, señor Miguel Ricardo Salazar Sosa, identificado con DNI 

N° 06608458 de conformidad con el poder que corre inscrito en la mencionada Partida del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao, en los términos y condiciones siguientes: 

En adelante referidas como las “Partes”. 

 

El presente Primer Addendum se celebra en los términos y condiciones siguientes: 

 

Cláusula Primera. - Antecedentes. - 

1.1 Con fecha 31 de mayo de 2024, MENZIES suscribió con LAP el Contrato N° 50000003, Contrato 

de Acceso Para Operar El Servicio Esencial De Rampa Prestado Por Terceros en el Aeropuerto 

Internacional “Jorge Chávez” (en adelante, el “Contrato”), en virtud del cual LAP otorgó el 

derecho de operar el Servicio Esencial de Rampa en los términos y condiciones establecidos en 

el Contrato, hasta el 31 de enero del 2033. 

1.2 Con fecha 31 de diciembre de 2024, MENZIES solicitó a LAP autorización para que, en función 

a lo regulado en la cláusula 17.5 del Anexo 1 – Condiciones Generales de Contratación del 

Contrato, ceda en favor de TALMA SERVICIOS AEROPORTUARIOS S.A. su posición contractual. 

Dicha solicitud fue reiterada en distintas oportunidades, siendo evaluada por LAP y, tras 

diversos intercambios de comunicaciones entre las Partes —incluida una opinión solicitada a 

OSITRAN, la cual se declaró no competente—, fue finalmente denegada por LAP mediante 

Carta C-LAP-GRS-2025-0044 de fecha 31 de marzo de 2025, ratificando su posición inicial. 

 

1.3 Con fecha 1 de abril de 2025, MENZIES, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 17.16.1 del 

Anexo 1 del Contrato, inició un proceso de trato directo para resolver la controversia surgida 

sobre la interpretación de la cláusula 17.5 del Anexo 1 del mismo Contrato. En ese contexto, 

MENZIES propuso a LAP iniciar el procedimiento mediante una única reunión, en la cual, en caso 

de no llegar a un consenso, las Partes procederían a suscribir la presente Acta de Agotamiento 

de Trato Directo. 

 

1.4 Con fecha 4 de abril de 2025, MENZIES y LAP suscribieron un Acta de Agotamiento de Trato 
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Directo en el marco de la reunión única sostenida entre las Partes. En dicha reunión, MENZIES 

informó a LAP que, como resultado de decisiones de negocio y estrategia comercial, había 

decidido retirar del Perú su operación vinculada al Servicio Esencial de Rampa. Sin embargo, 

las Partes no lograron alcanzar un acuerdo respecto al requerimiento planteado por MENZIES. 

1.5 Con fecha 4 de abril de 2025, MENZIES presentó ante el OSITRAN una solicitud de inicio de 

procedimiento de solución de controversias. 

 

1.6 Con fecha 7 de agosto de 2025, MENZIES solicitó a LAP la suspensión del pago de la 

Contraprestación. Dicho pedido fue denegado por LAP. 

 

1.7 Con fecha 18 de agosto de 2025, el Cuerpo Colegiado Ad-Hoc del OSITRAN emitió la 

Resolución N° 005-2025-CCO-ADHOC-RCCO-OSITRAN, mediante la cual declaró infundada la 

controversia planteada por MENZIES contra LAP al haberse determinado que LAP actuó 

conforme a la interpretación efectuada por dicho Cuerpo Colegiado respecto al Contrato. 

1.8 Mediante la conferencia telefónica de fecha 28 de agosto de 2025, MENZIES reiteró a LAP que, 

como resultado de decisiones de negocio y de estrategia comercial, habían decidido retirar 

del Perú su operación vinculada al Servicio Esencial de Rampa. En dicho contexto, manifestó 

su intención de dar por terminado anticipadamente el Contrato por mutuo acuerdo. Para tal 

efecto, propuso a LAP iniciar un proceso de negociación respecto de los términos y 

condiciones que el OPERADOR deberá cumplir para viabilizar dicha terminación. 

 

Al respecto, LAP aceptó negociar con MENZIES, tomando en cuenta que en su calidad de 

concesionario del Aeropuerto y responsable de garantizar la continuidad de los servicios 

esenciales: (i) resulta prioritario asegurar a las aerolíneas un escenario claro y predecible 

respecto de la disponibilidad de operadores autorizados para la prestación del Servicio 

Esencial de Rampa; y (ii) las áreas asignadas al Contrato, al quedar sin uso por decisión de 

MENZIES, deben ser administradas de manera eficiente y oportuna, a fin de posibilitar su 

destino a otras actividades que contribuyan al adecuado desarrollo de la operación 

aeroportuaria. 

 

Cláusula Segunda. - Objeto. - 

 

Mediante el presente documento y en el marco de lo dispuesto en el numeral 16.1.1 del Anexo 1- 

Condiciones Generales de Contratación del Contrato, ambas Partes declaran y acuerdan libre y 

voluntariamente que el Contrato quedará sin efecto a partir de la fecha en que MENZIES cumpla 

con las obligaciones descritas en el presente Primer Addendum. A partir dicha fecha quedará 

extinguida la relación jurídica contractual que mantenían en virtud del Contrato, liberándose 

recíprocamente de cualquier obligación que ha esa fecha se encontrase pendiente. 

 

En línea con lo anterior, las Partes han acordado fijar determinados términos y condiciones para 

viabilizar la terminación anticipada, las mismas que se proceden a plasmar en las cláusulas 

siguientes. 

 

Cláusula Tercera. – Obligaciones frente a LAP y terceros. - 

 

Sin perjuicio de la terminación del Contrato a partir de la fecha indicada en la cláusula precedente, 

las Partes han pactado las siguientes obligaciones que MENZIES deberá cumplir: 

 

3.1 MENZIES deberá pagar a LAP, por el concepto de penalidad, un monto total de US$384,392.36 
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(Trescientos ochenta y cuatro mil trescientos noventa y dos con 36/100 dólares americanos) 

destinado a cubrir parcialmente las afectaciones logísticas ocasionadas a LAP; así como los 

gastos en los que LAP debe incurrir frente a terceros, todo ello, como consecuencia de sus 

incumplimientos en la ejecución del Proyecto. 

 

Dicho pago deberá efectuarse en la siguiente cuenta bancaria, a más tardar el segundo (2º) 

día hábil de suscrito el Primer Addendum que nos ocupa por parte de LAP. Este será el único 

pago que MENZIES realizará a favor de LAP con ocasión de la terminación del Contrato. 

 

Citibank del Perú S.A. a nombre del “Fideicomiso LAP 2”: 

BANCO CITIBANK DEL PERÚ S.A. 

✓ Titular: Fideicomiso LAP 2 

✓ N° de Cuenta Dólares: 0010291313 

✓ N° de CCI: 00700100001029131314 

✓ Titular: Fideicomiso LAP 2 

 

MENZIES deberá remitir a LAP una comunicación escrita (correo electrónico) acreditando el 

abono íntegro del monto total. 

 

3.2 MENZIES deberá devolver las Áreas de Mantenimiento a más tardar el día 15 de diciembre de 

2025, tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

(i) Respecto al Área de Mantenimiento Comercial: 

- Deberá cumplir con los alcances establecidos en el Anexo 1 del presente Primer 

Addendum. 

- Ejecutar las actividades vinculadas a la presentación y ejecución de un Plan de Trabajo, 

lo que incluye las acciones de saneamiento ambiental que correspondan. 

- Entregar a LAP, los planos actualizados de las especialidades que hayan intervenido, a 

fin de contar con el estado completo y detallado de la de la infraestructura del Área. 

- En cuanto a lo no regulado en los puntos previos, cumplir con lo dispuesto en el 

numeral 

7.5 del Anexo 1 del Contrato. 

(ii) Respecto al Área de Mantenimiento Carguera: 

- Instalar un cerramiento en el Área. 

- Deberá cumplir con los alcances establecidos en el Anexo 1 del presente Primer 

Addendum. 

- En cuanto a lo no regulado en los puntos previos, cumplir con lo dispuesto en el 

numeral 

7.5 del Anexo 1 del Contrato. 

La devolución de las Áreas de Mantenimiento se formalizará a través de la respectiva Acta de 

Devolución, una vez cumplidas las consideraciones precedentemente señaladas a entera 

satisfacción de LAP. 

 

3.3 Asimismo, las Partes acuerdan que se mantendrán vigentes, para MENZIES, de ser el caso, las 

obligaciones generadas desde la vigencia del Contrato hasta la fecha de su terminación, y que 

podrían mantener con entidades tales como SUNAT, Municipalidad del Callao u otras entidades 

y terceras personas sean jurídicas o naturales, liberando expresamente a LAP de todas y 
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cualquier responsabilidad sobre esas obligaciones. 

Cláusula Cuarta. – Sobre la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento 

 

Las Partes acuerdan que LAP no ejecutará la Garantía de Fiel Cumplimiento y procederá con 

devolución, luego de haberse verificado el exacto y total cumplimiento de todas obligaciones a 

cargo de MENZIES previstas en el presente Primer Addendum. 

Su incumplimiento faculta a LAP a ejecutar la carta fianza en su totalidad, sin perjuicio de las demás 

acciones legales y contractuales que resulten aplicables. 

Clausula Sexta. – Sobre las facturas pendientes de pago 

Las Partes acuerdan que las facturas emitidas por concepto de renta fija (Cargo de Acceso por 

Arrendamiento de las Áreas de Mantenimiento) correspondientes al periodo agosto y setiembre, 

así como las facturas por arbitrios municipales correspondientes al periodo del 1.6.2025 al 

30.9.2025, serán anuladas mediante la emisión de las notas de crédito respectivas, conforme a la 

normativa tributaria vigente, toda vez que MENZIES ha expresado que no pagará por dichos 

conceptos. 

En adelante, mientras el presente Primer Addendum se encuentre en proceso de aprobación ante 

OSITRAN, LAP no emitirá nuevas facturas. En caso OSITRAN no aprobara este Primer Addendum, 

las obligaciones de pago del Contrato seguirán vigentes y LAP retomará la emisión de facturas 

correspondientes. 

 

Por el contrario, de aprobar OSITRAN el presente Primer Addendum, y una vez suscrito por LAP, 

las Partes reconocen que el Contrato se mantendrá vigente únicamente en lo relativo a las 

obligaciones establecidas en este Primer Addendum. En consecuencia, LAP no emitirá nuevas 

facturas por los conceptos de Renta Fija y arbitrios municipales durante el periodo en que MENZIES 

permanezca en las Áreas, en tanto su permanencia solo tendrá por objeto únicamente dar 

cumplimiento a las obligaciones de devolución descritas en la cláusula Tercera del presente Primer 

Addendum. 

 

Cláusula Sétima . – Leyes Aplicables. - 

 

El presente Primer Addendum de dejar sin efecto el Contrato es de naturaleza civil siendo de 

aplicación al presente documento las normas del Código Civil y en especial la referida al artículo 

1313 del mismo cuerpo legal. Asimismo, en todo lo no previsto en el presente documento, serán 

de aplicación las cláusulas del Contrato en tanto no se opongan a lo establecido en el presente 

documento. 

Cláusula Octava . - Adjunto. - 

 

Las Partes declaran que el documento que se precisa a continuación constituye el único adjunto al 

presente documento: 

 

• Adjunto N° 1: Alcances para la devolución de las Áreas de Mantenimiento (Comercial y 

Carguera) 

 

Cláusula Novena . – Declaración de Partes. – 

 

9.1 Las Partes aceptan y declaran que, a la fecha de terminación del Contrato, no se adeuda 
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suma ni documento alguno por cualquier concepto, distintos a los que se hubieran 

señalado en el presente Primer Addendum. 

9.2 Las Partes declaran conocer y aceptar que la eficacia del acuerdo adoptado mediante el 

presente Primer Addendum estará condicionada a la expresa aprobación de este 

documento por parte de OSITRAN, de acuerdo con lo previsto en el marco legal aplicable. 

En cualquier caso, las Partes no tendrán responsabilidad alguna como consecuencia y/o con motivo 

de la decisión tomada por el OSITRAN. 

Las Partes expresan su conformidad al contenido íntegro del presente documento, y lo suscriben 

en señal de aceptación, considerando como fecha de firma a la fecha de la última firma digital de 

los representantes que la suscriben. 

LAP 

Juan José Salmón Balestra 

MENZIES 

Miguel Ricardo Salazar Sosa 

LAP 

Norbert Onkelbach 
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Anexo 1 

Condiciones para la devolución a LAP de las Áreas de Mantenimiento: Comercial y Carguera 

 

1. Área de Mantenimiento Comercial: (Área Comercial) 
 
(i) Ejecutar el cerramiento del Área de Mantenimiento Comercial, conforme a 

las especificaciones y condiciones establecidas en el Manual Humo MTTO R-
003, garantizando la correcta delimitación y seguridad del espacio durante el 
proceso de devolución.  

 
(ii) Ejecutar las actividades de Saneamiento Ambiental que corresponden: 

Desinsectación, Desratización, Desinfección de los espacios. Limpieza y 
Desinfección de Reservorios de Agua, Limpieza de Ambientes y Tanques 
Sépticos.  
 

(iii) Efectuar el taponeo de todas las tuberías sanitarias y, en cuanto a las 
instalaciones eléctricas y de data, asegurar que todos los cables queden 
correctamente enrollados y contenidos dentro de sus respectivas cajas de 
paso, sin quedar expuestos.  
 
Menzies deberá presentar un Plan de Trabajo específico para cada una de las 
actividades arriba descritas, garantizando que los trabajos se ejecuten de 
manera segura y conforme a las especificaciones técnicas aplicables.  
 

(iv) Presentar los planos actualizados de todas las especialidades intervenidas 
por Menzies, a fin de contar con la información completa y actualizada de la 
infraestructura existente. La entrega deberá efectuarse de acuerdo con el 
cuadro de consolidación que se detalla a continuación, garantizando la 
trazabilidad y correspondencia con las intervenciones ejecutadas en campo.:  
 

ESPECIALIDAD CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PLOMERIA 
2352-PPW11-000000-
100 PF-03B - Plano Red de Agua Potable 

PLOMERIA 2352-PPS11-000000-101 PF-03B - Plano Red de Desagüe 
ELÉCTRICAS 2352-EEL11-000000-101 PF-03B - Plano de Iluminación I 

ELÉCTRICAS 
2352-EEG11-000000-
105 PF-03B - Plano de Tomacorrientes Normales 

ELÉCTRICAS 2352-EEY11-000000-104 
PF-03B - Plano de Tomacorrientes 
Estabilizados (UPS) 

ELÉCTRICAS 2352-EEB11-000000-100 
PF-03B - Plano de Alimentadores y Salidas de 
Fuerza 

CONTRAINCEND
IOS 

2352-FFA11-000000-101 
PF-03B - Plano de Planta Primer Nivel Sistema 
Detección y Alarma Contraincendios 

CONTRAINCEND
IOS 

2352-FFW11-000000-
100 

PF-03B - Plano de Red de Rociadores y 
Gabinetes Contraincendios 

MECÁNICAS 
2352-MMA11-000000-
100 

PF-03B - Plano Aire Acondicionado y 
Ventilación HVAC 

MECÁNICAS 
2352-MMA11-000000-
101 

PF-03B - Plano Aire Acondicionado y 
Ventilación HVAC - Techo 
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SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 2352-IIF11-000000-100 PF-03B - Plano de SCS Cableado Estructurado 

ARQUITECTURA 
2352-AAB11-000000-
104 PF-03B - Plano de Distribución 

ARQUITECTURA 2352-AAJ51-000000-120 PF-03B - Plano Falso Cielo Raso 

 
Cada plano debe presentarse en condición red-line, aplicando la siguiente 
convención de colores: 
• Rojo: modificaciones respecto al plano consignado en el sistema de 

Aconex. 
• Azul: elementos efectivamente ejecutados. 

 
Adicionalmente, deberán generar dos (02) planos en condición red-line, donde se 
consignen las modificaciones realizadas a la estructura entregada por IKSA: 

 
1. Plano de losa (oficina y patio): ubicar todas las intervenciones efectuadas sobre 

la losa, tomando como referencia el plano 2352-CPV11-000000-007 PF-03 B 
(adjunto 1 del presente anexo) – Plano de juntas y detalles pavimentos  

2. Plano de muro King Block: detallar las intervenciones ejecutadas sobre el muro, 
utilizando como referencia el plano 2352-AAB11-000000-017 – Planta 
Arquitectónica (adjunto 2 del presente anexo). 

 
 

2. Área de Mantenimiento Carguera: Área Carguera 
 

Ejecutar el cerramiento del Área de Mantenimiento Comercial, conforme a las 
especificaciones y condiciones establecidas en el Manual Humo MTTO R-003, 
garantizando la correcta delimitación y seguridad del espacio durante el proceso de 
devolución.   
 
Menzies deberá presentar un Plan de Trabajo garantizando que los trabajos se 
ejecuten de manera segura y conforme a las especificaciones técnicas aplicables 

 
 

3. Menzies se compromete a presentar a LAP un cronograma detallado de ejecución de 
los trabajos, en el cual se especifiquen las fechas de inicio y culminación de cada 
una de las actividades comprometidas en el presente documento, incluyendo, como 
mínimo, los siguientes hitos: 
- Fecha de entrega de los planos actualizados de las especialidades intervenidas. 
- Fecha de presentación del Plan o Planes de Trabajo para revisión y aprobación de 

LAP. 
- Fecha programada para la ejecución del cerramiento de las Áreas de 

Mantenimiento. 
 

El cronograma deberá ser entregado a LAP para su revisión y conformidad previa al 
inicio de las actividades, considerando el plazo previsto para la devolución de las 
Áreas establecido en el Acta de Acuerdos, y su presentación constituirá una 
condición necesaria para la suscripción del presente documento por parte de LAP, a 
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fin de garantizar la adecuada planificación, trazabilidad y control de los compromisos 
asumidos. 
 

4. Finalmente, Menzies deberá revisar toda condición insegura en las Áreas de 
Mantenimiento, a fin de ejecutar las acciones correctivas necesarias para mitigar 
posibles riesgos. 
 

5. Adjuntos del presente anexo:  
 

- Adjunto 1: plano 2352-CPV11-000000-007  
- Adjunto 2: plano 2352-AAB11-000000-017 
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PROYECCIÓN DE FUTURA ESCALERA

ZANJA DE INSPECCIÓN 3

(VER DETALLE EN LÁMINA
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Junta aserrada con sello,
profundidad de corte al tercio

Concreto f'c=350 kg/cm2.
Cemento tipo HS

JUNTA DE CONTRACCIÓN (Jc)

JUNTA DE AISLAMIENTO (Ja)

Junta de aislamiento,
fonpex 10 mm
con sello elástico

Estructura
existente

Concreto f'c=350 kg/cm2.
Cemento tipo HS

0
.
2
4

JUNTA DIAMOND DOWELS (Jd-D)

Base compactada

JUNTA DE CONSTRUCCIÓN

Concreto f'c=350 kg/cm2.
Cemento tipo HS

Base compactada

Base compactada

0
.
2
4

0
.
2
4

h
/
3

Diamond Dowell 115x115x8mm
@ 45 cm, incluye funda
Diamond Pocket.

Junta aserrada
con sello elástico

Fibra de vidrio Anti-Crak 58/12,
0.6 kg/m3

Fibra de vidrio
Anti-Crak®HP 58/12,
proporción de 0.6 kg/m3

Fibra de vidrio
Anti-Crak®HP 58/12,
proporción de 0.6 kg/m3

Fibra metálica Dramix
4D 80/60, 20 kg/m3

Fibra metálica Dramix
4D 80/60, 20 kg/m3

Fibra metálica Dramix
4D 80/60, 20 kg/m3

Junta aserrada con sello,
profundidad de corte al tercio

Concreto f'c=245 kg/cm2.
Cemento tipo 1

JUNTA DE CONTRACCIÓN (Jc)

JUNTA DE AISLAMIENTO (Ja)

Junta de aislamiento,
fonpex 10 mm
con sello elástico

Estructura
existente

Concreto f'c=245 kg/cm2.
Cemento tipo 1

0
.
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Base compactada

Base compactada

0
.
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h
/
3

Fibra de vidrio
Anti-Crak®HP 67/36,
proporción de 3.5 kg/m3

Fibra de vidrio
Anti-Crak®HP 67/36,
proporción de 3.5 kg/m3

JUNTA DIAMOND DOWELS (Jd-D)

Base compactada

JUNTA DE CONSTRUCCIÓN

Diamond Dowell 115x115x8mm @ 45 cm,
incluye funda Diamond Pocket. Junta aserrada

con sello elástico

0
.
1
2

Fibra de vidrio
Anti-Crak®HP 67/36,
proporción de 3.5 kg/m3

Concreto f'c=245 kg/cm2.
Cemento tipo 1

Lámina de polietileno

Lámina de polietileno

Lámina de polietileno

SECCIÓN X-X'

h/3

h

Losa

reforzada

h=Altura de

Losa

h/3

Base compactada
Separador - Φ3/8"

3 fierros de Φ1/2"

REFUERZO EN ESQUINAS

0

.

0

5

Barra corrugada
3 fierros de ø1/2"
L= 0.70 m, aprox.

DETALLE 1

PLANTA

4

5

º

Estructura
existente
(columnas y/o
muros)

Malla electrosoldada Q-188

h

h/3

Base compactada

Separador - Φ3/8"

Losa reforzada con fibra

PF-03 B - PLANO DE JUNTAS Y

 DETALLES PAVIMENTOS 1
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PROYECTO DE AMPLIACIÓN  DEL AEROPUERTO

INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ - newLIM

FECHA:ORIGINADOR:TIPO DOC:PROYECTO:

DISCIPLINA:
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PLANO CLAVE

N
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2352 - Manten.Equip.Soporte en Tierra (GSE)

1
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PLANO DE JUNTAS - CENTRO DE RAMPAS Y OFICINAS
ESC  1:5000

DETALLES
CONSTRUCTIVOS
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DETALLES DE JUNTAS - CENTRO DE RAMPA
S/ESC

DETALLES DE JUNTAS - OFICINAS
S/ESC

DETALLE
DIAMOND DOWEL

S/ESC

REFUERZO CON MALLA ELECTROSOLDADA

(ZONAS PUNTUALES)

S/ESC

OSITRAN

ESPECIALISTA(S) RESPONSABLE(S):
CONTRATISTA

LAP:

APROBADO POR:
NOMBRE (INICIALES) FECHA FIRMA

ELIZABETH, NAJAR MOLINA 11/03/2024

CÉSAR, MACHUCA SÁNCHEZ

MIGUEL, DIAZ PEREIRA

IGOR, QUIÑONES TICSE

LUIS, CCASA GUERRA

VERIFICADO POR:

REVISADO POR:

DIBUJADO POR:

DISEÑADO POR:

11/03/2024

11/03/2024

11/03/2024

11/03/2024

CONTRATISTA:

CONCESIONARIO:

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS DE MEJORAS EN

EL AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ

REV Nº FECHA MOTIVO DE LA REVISIÓN REV. POR VERIF. POR
Emitido Para Construcción0 M.D.P. C.M.S.11/03/2024

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CENTRO DE RAMPAS

1.-Espesor de losa: e=24 cm. Acabado semipulido
2.-Concreto f'c= 350 kg/cm2. Cemento tipo HS
3.-Fibra metálica Dramix 4D 80/60, 20 kg/m3
4.-Fibra de vidrio Anti-Crack® HP 58/12,
    proporción de 0.6 kg/m3
5.-Corte en losa
6.-Curado químico
7.-Sello elástico en juntas

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
OFICINAS

1.-Espesor de losa: e=12 cm. Acabado semipulido
2.-Concreto f'c= 245 kg/cm2. Cemento tipo 1
3.-Fibra de vidrio Anti-Crack® HP 67/36,
    proporción de 3.5 kg/m3.
4.-Corte en losa
5.-Curado químico
6.-Sello elástico en juntas
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NOTAS:

* DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

     -  2352-AAB11-000000-012 "PF-03 - PLANTA GENERAL"

     -  2352-CPV11-000000-008 "PF-03 B - PLANO DE JUNTAS Y DETALLES PAVIMENTOS 2"

CIVIL

Emitido Para Construcción1 M.D.P. C.M.S.05/05/2025
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PF-03 B

MURO KING BLOCK e=0.19M
ACABADO TARRAJEO

MURO KING BLOCK e=0.19M
ACABADO TARRAJEO

MURO KING BLOCK e=0.19M
ACABADO TARRAJEO
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LEYENDA
MURO DE DRYWALL (PISO A TECHO)

MURO DE KING BLOCK

PLANCHA TR4 COLOR BLANCO

MURO DE CONCRETO

MURO DE BLOCK SILICO CALCÁREO

LÍMITE DE TERRENO

MURO CORTAFUEGO RF=120 min

MURO DE DRYWALL    H= 3.20 m

MURO DE DRYWALL CORTA FUEGO

REJILLA FIERRO
GALVANIZADO∅3/8"
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N° REVISIÓN:

TÍTULO:

ESCALA:PLANO N°:

FASE:

SUB-PROYECTO / FACILITY:

PROYECTO:

VERIFICADO POR:

REVISADO POR:

DIBUJADO POR:

DISEÑADO POR:

OSITRAN

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS DE MEJORAS EN
EL AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ

PROYECTO DE AMPLIACIÓN  DEL AEROPUERTO
INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ - newLIM

PLANO CLAVE

REV. N° FECHA MOTIVO  DE LA REVISIÓN REV. POR VERIF. POR

ESPECIALISTA(S) RESPONSABLE(S):
CONTRATISTA

FECHA:

APROBADO POR:
NOMBRE (INICIALES) FECHA FIRMA

N

AB
ORIGINADOR:TIPO DOC:

IKODRW
PROYECTO:

NS

DISCIPLINA:

CONTRATISTA:

CONCESIONARIO:

PLANO CLAVE NÚMERO SERIALFACILITY     DISC. /SUB.-DISC./ TIPO/ NIVEL

NOTAS:

LAP:

CESAR MACHUCA SANCHEZ

2

2352-AAB11-000000-017

PF-03 B - PLANTA ARQUITECTONICA

2352 - Manten.Equip.Soporte en Tierra
(GSE)

JESSENIA RIVERA CABRERA

29/ABRIL/2025

 1 : 100
PF-03B PLANTA TALLERES - ÁREA TECHADA

1

 1 : 50
PLANTA DE ZANJA DE INSPECCIÓN - PF-03B

2

* DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
    - 2352-AAB11-000000-012 "PF-03 - PLANTA GENERAL"
    - 2352-AAB11-000000-015 "PF-03 B - PLANTA GENERAL"
    - 2352-AAB11-000000-016 "PF-03 B - PLANTA TECHOS"
    - 2352-AAB21-000000-004 "PF-03 B - CORTES Y ELEVACIONES"

ESCALA   1 : 5
DETALLE DE REJILLA DE DRENAJE

 1 : 50
CORTE "A" ZANJA - PF03-B1

A

 1 : 50
CORTE "B" ZANJA - PF-03 B

B

0 08/03/2024 EMITIDO PARA CONSTRUCCIÓN M.D.P. C.M.S.
1 13/05/2024 EMITIDO PARA CONSTRUCCIÓN M.D.P. C.M.S.
2 29/04/2025 CONFORME A OBRA B.D.C. C.M.S.

NOTA:

VER PLANO "2352-ASW11-000000-103 -
PF03B - PLANO DE SEÑALIZACIÓN Y
PROTECCIONES" PARA VISUALIZAR LA
PINTURA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y
HORIZONTAL.

    - 2352-ASW11-000000-103 "PF03B - PLANO DE SEÑALIZACIÓN Y
PROTECCIONES"

29/04/2025FIORELLA SOLORZANO YAURIMAN

BÁRBARA DAZA CERPA

FIORELLA SOLORZANO YAURIMAN

29/04/2025

29/04/2025
29/04/2025

29/04/2025



















�������

���	
���
������������������������������������������������ !"#�����"!"����$

%���&'()*+�,-)�).)*,/&'()*+�0-)�).)*1234.'35)6')�'�40(�27

8���9*',:;<=:<>;>?,:@:A,BC

D� E6'�35F,G'(��3,/4)6'�351�'2)H)'*I�*�0(�27

�! B3*3'*)F,J*'�),/3I3*3'*)1�'2)H)'*I�*�0(�27K,B3*)��)F,L'234),/MI3*)��)1�'2)H)'*I�*�0(�27K,N�)O.),B)��)

/I��)O.)1�'2)H)'*I�*�0(�27K,P)��)+)*35F,Q*O)4,/R6)��)+)*351�'2)H)'*I�*�0(�27K,P'��)53()F,S�*T3

/U6'��)53()1�'2)H)'*I�*�0(�27K,V)*+34)5F,S�53,C'T�3�,/U�532'T�3�0()*+34)51+34��450(�27K,C)�*'('�,E�*'

/C)�*'('�0E�*'1234.'35)6')�'�40(�27K,C)*'�,J(W363**',/C)*'�0J(W363**'1234.'35)6')�'�40(�27K,Q)*����2X

YZ�23�[,C)5,/Z�23�0C)51234.'35)6')�'�40(�27

>,)��)(W234�5,Y=,CQ[
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